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Visto:


El Expediente Nº 2257-ME-10 y;

Considerando:


Que la Ley Nacional de Cooperativas Nº 20.337/73, sus complementarias y modificaciones, regula la actividad de cooperativas en el territorio Nacional;

Que la Ley Nacional de régimen de las asociaciones Mutuales Nº 20.321/73, sus complementarias y modificaciones regula la actividad de las asociaciones mutuales;


Que la Ley Nacional Nº 16.583/64 en su artículo 1º estipula: “Declarase de alto interés nacional la enseñanza de los principios del cooperativismo”;


Que la misma ley declara en su artículo 2º: “El Poder Ejecutivo, por medio del ministerio de Educación y Justicia, dictará las normas para la inclusión de los planes y programas de los establecimientos educacionales de su dependencia, de la enseñanza teórico-práctica del cooperativismo”;


Que el decreto Nacional Nº 1171/03 establece:

En su artículo 1º: “Declarase de alto interés la enseñanza teórico práctica, en los establecimientos educativos oficiales y privados, de los principios del cooperativismo y del mutualismo”;


En su artículo 3º: “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá la constitución de cooperativas escolares en los establecimientos educativos del país, en los que se imparta la Educación General Básica, Polimodal, Técnica y Terciaria”;


En su artículo 4º: “Las cooperativas escolares tendrán por finalidad la educación humanística, histórica, social, económica y cívica de los alumnos y serán integradas, conducidas y administradas por estos, con el asesoramiento de docentes especialmente para tal fin”;


En su artículo 9º: “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), promoverán en forma conjunta, cursos de capacitación en materia de cooperativas, mutualidades para profesores, maestros y estudiantes de los Institutos de Formación Docente bajo su jurisdicción, destinados al perfeccionamiento y actualización permanente en dichas materias”;


Que la Ley Nacional Nº 20.337, en su artículo 114º expresa: “Las cooperativas escolares, integradas por escolares y estudiantes menores de dieciocho años, se rigen por las disposiciones que dicte la autoridad de educación competente, de conformidad con los principios de esta ley”;


Que asimismo la Ley Nacional 20.337, establece que el órgano local competente a que alude la Ley es el que cada provincia establezca para entender la materia;

Que la Constitución de la Provincia de Chubut en su artículo 87 manifiesta: “Se fomenta la formación de cooperativas y mutualidades sobre la base de la cooperación libre sin fines de lucro, las que así se constituyan y funcionen están exentas de impuestos. El Estado fiscaliza el cumplimiento de sus fines”;


Que mediante la Ley Provincial VIII Nº7 (antes la Ley  340/61) en su artículo 1º dice: “Declarase obligatoria en la Provincia, la enseñanza teórico-práctica del Cooperativismo en todas las escuelas dependientes del Consejo Provincial de Educación y en todo los Institutos de Enseñanza, cualquiera sea su categoría que se crearen en lo sucesivo, como asimismo en todos los organismos de carácter educacional destinados a la promoción cultural del pueblo”;


Que la subsecretaría de Asociativismo y Economía Social dependiente de la secretaría de Trabajo tiene entre sus funciones supervisar el cumplimiento de las normas legales aplicables en materia cooperativa y mutual en el ámbito de la Provincia de Chubut, y registra la actividad cooperativa y mutual en orden a su constitución, funcionamiento, disolución y liquidación;


Que la Resolución 321/97 del entonces Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia del Chubut autoriza en el ámbito de los Establecimientos Escolares de todos los niveles  de enseñanza, la constitución de Cooperativas en el marco de la Ley Nacional 20.337 y normas concordantes;


Que mediante la Ley Provincial IV Nº3 (antes Ley 2860), decreto Nº 743/1987, en su articulo 1º enuncia: “Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional Nº 23.427 de creación del fondo para la Educación y Promoción Cooperativa”;


Que en consecuencia corresponde resolver en sentido indicado;

POR ELLO:

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN

Y

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVEN:

ARTICULO 1º. – CREAR en el ámbito de la Subsecretaria de Asociativismo y Economía Social dependiente de la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Chubut el REGISTRO DE COOPERATIVAS Y/O MUTUALES ESCOLARES.-

ARTICULO 2º. – APROBAR la instrumentación de un Libro de Registro de Cooperativas Escolares y el Modelo de Sello para protocolizar la inscripción de la personería escolar, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTICULO 3º. – DETERMINAR que la Subsecretaria de Asociativismo y Economía Social, el área que se cree a tal efecto, o el organismo que en el futuro lo sustituya, será el órgano encargado, previa autorización del Ministerio de Educación, de otorgar y/o tramitar ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), la personería escolar y el número de registro a aquellas instituciones que cumplan como mínimo con lo detallado en el ANEXO II de la presente resolución.-

ARTICULO 4º. – APROBAR la “Reglamentación de Cooperativas Escolares” que como ANEXO III forma parte de la presente resolución.-

ARTICULO 5º. – DETERMINAR que la denominación de la cooperativa escolar debe incluir la designación del establecimiento escolar y los términos “Cooperativa Escolar”, a los efectos de su distinción.-

ARTICULO 6º - La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Política, Gestión y Evaluación Educativa y el Subsecretario de Asociativismo y Economía Social.-

ARTICULO 7º - REGISTRAR, tome conocimiento la Subsecretaría de Política, Gestión y Evaluación Educativa y la Subsecretaría de Asociativismo y Economía Social, por Departamento de registro y verificaciones comunicar a las Direcciones de Nivel Primario y Medio, a la Coordinación de Formación Profesional, a la Dirección de Promoción Científica y Técnica, a las Supervisiones Técnicas Generales, a las Supervisiones Escolares de los Niveles Primario y Medio y cumplido, archívese.-
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